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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de marzo de 2019 de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, de notificación en 
procedimientos administrativos relativos a solicitudes de Calificación de 
Explotación Prioritaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo los actos 
administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, número 4, 3.ª planta, 04004 
Almería. Teléfono 950 011 000; Fax 950 011 096, en donde podrán comparecer para el 
conocimiento del contenido integro del mencionado acto y constancia del mismo.

Almería, 27 de marzo de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O 

Relación de personas interesadas

NIE: X6747592J.
Número de Expediente: 8083-2.
Acto administrativo que se notifica: Notificación subsanación de documentación 

solicitud e información plazo para resolver.
Plazo de entrega de documentación: Quince días para entregar la documentación en 

la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
en Almería contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

NIF: 75207295D.
Número de Expediente: 2584.
Acto administrativo que se notifica: Resolución desfavorable calificación explotación 

prioritaria. 
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en Boletín Oficial 
del Estado. 00
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NIF: 27501655A.
Número de Expediente: 6977.
Acto administrativo que se notifica: Resolución de desistimiento y archivo.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería. Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en Boletín Oficial 
del Estado.

NIF: 34857001H.
Número de Expediente: 7118.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

NIF: 27266086T.
Número de Expediente: 7053.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

CIF : B04490926, Agrícola Gallardo-Viso, S.L.
Número de Expediente: 6979.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo de 

aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de la inscripción 
en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en consecuencia se declara la 
perdida de la calificación de explotación prioritaria y se realiza la inscripción de baja en 
dicho registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo de 
reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

NIF: 75216286F.
Número de Expediente: 6923.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 00
15

30
15



Número 64 - Miércoles, 3 de abril de 2019

página 147 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

CIF : B04657359, M. Hidalgo Montoya 08, S.L.
Número de Expediente: 6856.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

NIF: 53714692D.
Número de Expediente: 5691.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

NIF: 08906607H.
Número de Expediente: 1330.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 00
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NIF: 78031197V. 
Número de Expediente: 5354.
Acto administrativo que se notifica: Resolución se da por transcurrido el plazo 

de aportación de documentación requerida en el procedimiento de revisión de 
la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias, y en 
consecuencia se declara la perdida de la calificación de explotación prioritaria y se 
realiza la inscripción de baja en dicho Registro. 

Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, o dos meses para interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.
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